
 
 

 

 

DOCUMENTACIÓN E INSTRUCCIONES PARA LA MATRICULACIÓN CURSO 2023/2024 

  

• Formulario de matrícula en el que deben anexar toda la documentación: 

o Fotografía del alumno o alumna para el carnet del centro. 

o Fotocopia del DNI del alumno o alumna, si lo tiene. 

o Fotocopia del DNI de los padres/madres/tutores/as si el alumno o alumna es menor 

de edad (si ha sido aportado para la prueba de acceso o en cursos anteriores, siempre 

que no haya caducado, no es necesario adjuntarlo). En caso de alumnado nuevo 

procedente de prueba de acceso y menor de edad, será necesaria su aportación. 

o Fotocopia de la tarjeta sanitaria (pública o privada) del alumno o alumna. 

o Impreso de matrícula cumplimentado y firmado. En caso de no convivencia por 

motivos de separación, divorcio o situación análoga, deberán firmar ambos 

progenitores/as o tutores/as. 

o Impreso de tasa pagada. En caso de bonificación es imprescindible aportar la 

fotocopia del documento en vigor que acredite la condición de familia numerosa, 

monoparental, discapacidad, violencia de género, etc.  

o Impreso de protección de datos y cesión de derechos de imagen firmado, si aceptan 

al contenido del mismo. Si el alumno o alumna es mayor de 14 años deberá firmar 

también el impreso y, en caso de no convivencia por motivos de separación, divorcio 

o situación análoga, deberán firmar ambos progenitores/as o tutores/as. 

 

 

Les informamos de que se está aplicando la reducción del importe de tasas propias y precios públicos 

de la Generalitat Valenciana para hacer frente al impacto de la inflación (Decreto Ley 2/2022 de 22 

de abril), de aplicación hasta el 31 de agosto de 2023, con una reducción del 10% en el precio total 

de la matrícula. 

 
 
 
 
 

 



 

IMPRESO 046 PARA ABONAR LA TASA DE MATRÍCULA  

 

Para obtener el impreso de la tasa, puede acceder a través del siguiente enlace: 

https://atenea.ha.gva.es/sara/servlet/com.hacienda.pdf.pdf417.ServletRecogidaDatosSimulador?ID_

SIMUL=SIMU046-9668 

Si no funcionara el enlace, también pueden acceder poniendo en el buscador agencia tributaria 

valenciana modelo 046 educación y buscar el apartado número 9668-Enseñanzas de régimen 

especial. Danza. Hay que clicar en confección en línea y descarga del modelo. Una vez abierto el 

modelo se cumplimentan los datos que se solicitan. 

En el órgano gestor, en el desplegable, hay que escoger el Conservatorio Profesional de Danza “José 

Espadero” de Alicante. Después hay que pinchar arriba en Código Territorial y, si está bien 

seleccionado el centro abajo, automáticamente pondrá el código CE03D1. 

Apartado A: Se cumplimenta el impreso con los datos de la alumna o alumno. Si la alumna/o no 

tiene DNI, pueden poner el DNI del padre/madre/tutor/a. 

Apartado B: El alumnado de nuevo ingreso procedente de prueba de acceso a las enseñanzas 

profesionales tendrá que poner un 1 en apertura de expediente (23,39€). El alumnado del centro 

que proviene de enseñanzas elementales ya tiene expediente abierto y no tiene que realizar ese pago. 

En el apartado Tarjeta de Identidad, para todo el alumnado, hay que escribir un 1 y se marcará a la 

derecha la cantidad de 2,04€. Después, más abajo, en el apartado que pone curso completo hay que 

poner el número de asignaturas del curso (consultar tabla de tasas) en la casilla de enseñanzas 

elementales o en la de enseñanzas profesionales. 

Si un alumno/a tiene alguna asignatura pendiente, se debe indicar el número en el apartado 

correspondiente a asignaturas pendientes y en la casilla correspondiente a enseñanzas elementales 

o profesionales. 

En caso de repetir curso, tendría que poner el número de asignaturas en el apartado correspondiente 

a repetición de curso y en la casilla correspondiente a enseñanzas elementales o profesionales. 

En tipo de matrícula se selecciona matrícula ordinaria excepto si el alumno/a pertenece a una familia 

numerosa o monoparental, en cuyo caso tendrá que marcar la bonificación del 50%. 

El modelo 046 no contempla la posibilidad del pago fraccionado. Para solicitarlo, en el formulario 

tendrán que marcar la casilla “pago fraccionado” en datos de pago y desde el centro, a través de 

ITACA, se generará el modelo adaptado del 046 y se le enviará al correo electrónico indicado en 

https://atenea.ha.gva.es/sara/servlet/com.hacienda.pdf.pdf417.ServletRecogidaDatosSimulador?ID_SIMUL=SIMU046-9668
https://atenea.ha.gva.es/sara/servlet/com.hacienda.pdf.pdf417.ServletRecogidaDatosSimulador?ID_SIMUL=SIMU046-9668


primera opción. Si desea que se le envíe a otro correo, lo puede especificar en Observaciones. El 

primer plazo se paga al formalizar la matrícula en julio/septiembre y el segundo plazo se podrá pagar 

hasta el 31 de enero de 2024. Tengan en cuenta que se está aplicando una bonificación del 10% de 

la tasa que es válida hasta agosto de 2023, por lo que en septiembre puede aumentar la cantidad a 

abonar. 

El alumnado beneficiario de beca en el curso 2022/2023, si va a solicitar beca para el próximo 

curso, únicamente tiene que pagar la tarjeta de identidad (2,04€). Si la beca le es denegada, deberá 

realizar el correspondiente ingreso del importe de la matrícula. 

El alumnado que solicita beca por primera vez tendrá que pagar la totalidad de la matrícula 

correspondiente al curso en el que se matricula y si le conceden la beca podrá solicitar la devolución 

de ingresos indebidos. La solicitud de beca se suele resolver a partir de los meses de diciembre o 

enero.  

La solicitud de beca se tramita de forma telemática en www.mecd.gob.es en el apartado “becas y 

ayudas”.  El período de solicitud para el curso 2023/2024 ya ha finalizado, por lo que el alumnado ya 

debe haber realizado este trámite e indicarlo en el formulario.  

Apartado C: Poner la fecha y cuando se imprima se debe firmar por parte del padre/madre/tutor/a.  

Apartado D: El pago se puede realizar telemáticamente siguiendo las instrucciones de la siguiente 

página https://atv.gva.es/va/tributos-pagotelematicogenerico o de manera presencial en cualquier 

oficina o cajero de las entidades bancarias colaboradoras. 

Una vez haya cumplimentado el impreso correctamente, hay que pinchar en Aceptar en el Apartado 

A para generar un PDF y poder imprimirlo y pagarlo. 

 

Para cualquier problema o duda que les surja durante el proceso de pago o de cumplimentación del 

formulario pueden dirigirse a nosotros a través del correo del centro 03012153@edu.gva.es o 

llamando por teléfono al 966478670. En todo caso, pueden acudir al centro para realizar el trámite, 

donde se les ayudará y asistirá en caso de surgir dificultades.  

 

 

 

 

 

 

http://www.mecd.gob.es/
https://atv.gva.es/va/tributos-pagotelematicogenerico
mailto:03012153@edu.gva.es


TASAS DE MATRÍCULA CURSO 2023/2024 

ENSEÑANZAS ELEMENTALES 

 

 

CURSO MATRÍCULA ORDINARIA 

BONIFICACIÓN 50% 

FAMILIA NUMEROSA, 

MONOPARENTAL 

1º 

Tarjeta de identidad 

3 asignaturas x 45,40€ 

TOTAL: 

 

2,04 

136,20 

138,24€ 

69,12€ 

2º 

Tarjeta de identidad 

4 asignaturas x 45,40€ 

TOTAL: 

 

2,04 

181,60 

183,64 

91,82€ 

 

3º 

Tarjeta de identidad 

5 asignaturas x 45,40€ 

TOTAL: 

 

2,04 

227 

229,04€ 

114,52€ 

 

4º 

Tarjeta de identidad 

5 asignaturas x 45,40€ 

TOTAL: 

 

2,04 

227 

229,04€ 

114,52€ 

 

 

Asignatura pendiente: 72,62€    Repetición de curso (por asignatura): 54,45€ 

Familia numerosa 50%: 36,31€    Familia numerosa 50%: 27,23€ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TASAS DE MATRÍCULA CURSO 2023/2024 

ENSEÑANZAS PROFESIONALES 

ESPECIALIDAD DANZA CLÁSICA 

 

CURSO 
MATRÍCULA 

ORDINARIA 

BONIFICACIÓN 50% 

FAMILIA NUMEROSA, 

MONOPARENTAL 

ALUMNADO 

BENEFICIARIO DE 

BECA EL CURSO 

ANTERIOR 

1º  

Apertura expediente 

Tarjeta de identidad 

4 asignaturas x 68,10€ 

TOTAL 

 

23,39 

2,04 

272,40 

297,83€ 

148,92€ 

 

2º  

Tarjeta de identidad 

4 asignaturas x 68,10€ 

TOTAL 

 

2,04 

272,40 

274,44€ 

137,22€ 2,04 € 

3º  

Tarjeta de identidad 

5 asignaturas x 68,10€ 

TOTAL 

 

2,04 

340,50 

342,54€ 

171,27€ 2,04€ 

4º  

Tarjeta de identidad 

7 asignaturas x 68,10€ 

TOTAL 

 

2,04 

476,70 

478,74€ 

239,37€ 2,04€ 

5º  

Tarjeta de identidad 

8 asignaturas x 68,10€ 

TOTAL 

 

2,04 

544,80 

546,84€ 

273,42€ 2,04€ 

6º  

Tarjeta de identidad 

8 asignaturas x 68,10€ 

TOTAL 

 

2,04 

544,80 

546,84€ 

273,42€ 2,04€ 

Asignatura pendiente: 108,96€    Repetición de curso (por asignatura): 81,72€ 

Familia numerosa 50%: 54,48€    Familia numerosa 50%: 40,86€ 



TASAS DE MATRÍCULA CURSO 2023/2024 

ENSEÑANZAS PROFESIONALES 

ESPECIALIDAD DANZA ESPAÑOLA 

 

CURSO 
MATRÍCULA 

ORDINARIA 

BONIFICACIÓN 50% 

FAMILIA NUMEROSA, 

MONOPARENTAL 

ALUMNADO 

BENEFICIARIO DE 

BECA EL CURSO 

ANTERIOR 

1º  

Apertura expediente 

Tarjeta de identidad 

5 asignaturas x 68,10€ 

TOTAL 

 

23,39 

2,04 

340,50 

365,93€ 

182,97€ 

 

2º  

Tarjeta de identidad 

5 asignaturas x 68,10€ 

TOTAL 

 

2,04 

340,50 

342,54 

171,27€ 2,04€ 

3º  

Tarjeta de identidad 

7 asignaturas x 68,10€ 

TOTAL 

 

2,04 

476,70 

478,74€ 

239,37€ 2,04€ 

4º  

Tarjeta de identidad 

9 asignaturas x 68,10€ 

TOTAL 

 

2,04 

612,90 

614,90€ 

307,47€ 2,04€ 

5º  

Tarjeta de identidad 

10 asignaturas x 68,10€ 

TOTAL 

 

2,04 

681 

683,04€ 

341,52€ 2,04€ 

6º  

Tarjeta de identidad 

10 asignaturas x 68,10€ 

TOTAL 

 

2,04 

681 

683,04€ 

341,52€ 2,04€ 

Asignatura pendiente: 108,96€    Repetición de curso (por asignatura): 81,72€ 

Familia numerosa 50%: 54,48€    Familia numerosa 50%: 40,86€ 



TASAS DE MATRÍCULA CURSO 2023/2024 

ENSEÑANZAS PROFESIONALES 

ESPECIALIDAD DANZA CONTEMPORÁNEA 

 

CURSO 
MATRÍCULA 

ORDINARIA 

BONIFICACIÓN 50% 

FAMILIA NUMEROSA, 

MONOPARENTAL 

ALUMNADO 

BENEFICIARIO DE 

BECA EL CURSO 

ANTERIOR 

1º  

Apertura expediente 

Tarjeta de identidad 

5 asignaturas x 68,10€ 

TOTAL 

 

23,39 

2,04 

340,50 

365,93€ 

182,97€ 

 

2º  

Tarjeta de identidad 

5 asignaturas x 68,10€ 

TOTAL 

 

2,04 

340,50 

342,54€ 

171,27€ 2,04€ 

3º  

Tarjeta de identidad 

6 asignaturas x 68,10€ 

TOTAL 

 

2,04 

408,60 

410,64€ 

205,32€ 2,04€ 

4º  

Tarjeta de identidad 

8 asignaturas x 68,10€ 

TOTAL 

 

2,04 

544,80 

546,84€ 

273,42€ 2,04€ 

5º  

Tarjeta de identidad 

8 asignaturas x 68,10€ 

TOTAL 

 

2,04 

544,80 

546,84€ 

273,42€ 2,04€ 

6º  

Tarjeta de identidad 

8 asignaturas x 68,10€ 

TOTAL 

 

2,04 

544,80 

546,84€ 

273,42€ 2,04€ 

Asignatura pendiente: 108,96€    Repetición de curso (por asignatura): 81,72€ 

Familia numerosa 50%: 54,48€    Familia numerosa 50%: 40,86€ 


